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Uno de cada cuatro niños mexicanos se encontraba hace dos años en condiciones de pobreza extrema; 19.1% padece problemas de desnutrición crónica. 
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En nuestro país hay 3.3 millones de infantes que trabajan y más de 1.2 millones que no 
asisten a la escuela; según las estadísticas del Fondo de Naciones Unidas para la Infancia  
y el Índice de Competitividad Social del PNUD, un menor en Chiapas tiene en promedio tres 
veces menos probabilidades de ejercer sus garantías que uno de Nuevo León, y en este 
sentido un joven de Oaxaca tiene la mitad de oportunidades que uno de Coahuila.
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El 20 de noviembre fue establecido 
en 1989, por el Sistema de las Nacio-
nes Unidas, como el Día de la Con-
vención de los Derechos del Niño, 
que cada año se conmemora pa-
ra hacer un balance de los avances, 
logros y retos en materia de protec-
ción de los derechos de los menores 
en todo el mundo.

Esta convención fue reconocida 
oficialmente en México el 25 de ene-
ro de 1991, con su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.

De acuerdo con lo que se indica 
a través de ese mecanismo, es res-
ponsabilidad del Estado diseñar e 
instrumentar todas las acciones ne-
cesarias para cumplir con los dere-
chos de la niñez.

El contexto
En México hay cerca de 40 millones 
de niños y adolescentes, de los cua-
les, según el Plan Nacional de De-
sarrollo 2007-2012, 26 millones 694 
mil 189 viven en hogares nucleares, 
mientras 10 millones 457 mil 683 es-
tán en hogares extensos.

Del total, se estima que uno de 
cada cuatro se encontraba en 2005 
en condiciones de pobreza extrema 
y que alrededor de 1.2 millones de 
niños no asiste a la escuela.

El sistema institucional
A pesar de que en 2001 se creó en 
nuestro país el Consejo Nacional 
para la Atención de la Niñez y la 
Adolescencia, jamás se consolidó 
como una instancia con la capaci-
dad de generar información adecua-
da, líneas de política y propuestas 
de coordinación con dependencias 
federales para el cumplimiento de 
los derechos de la niñez.

Ese consejo no presentó un infor-
me global de resultados de su gestión 
en la administración 2001-2006, y el 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-
2012 simplemente lo omite.

El Sistema Nacional para el De-
sarrollo Integral de la Familia (DIF), 
por su parte, no cuenta con las capa-
cidad ni los recursos suficientes para  
articular una política, ni la Secreta-
ría de Desarrollo Social la ha asumi-
do, al menos no públicamente, pa-
ra velar por el cumplimiento inte-
gral de los derechos de la niñez y de 
la adolescencia. 

El marco jurídico
La Constitución garantiza los de-
rechos de los infantes en su artícu-
lo cuarto, además de que existe la 
Ley para la Protección de los De-
rechos de las Niñas, los Niños y los 
Adolescentes.

Pero hay múltiples retos que de-
ben atenderse, entre ellos los seña-
lados por el Alto Comisionado de 
los Derechos Humanos en las Re-
comendaciones que entregó en 2006 
al Estado mexicano, como la prohi-
bición del castigo corporal, así co-
mo el llamado de la FAO a garanti-
zar el derecho a la alimentación de 
los menores.

Los retos urgentes:
El derecho a la alimentación fue re-
conocido en 1948, en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos.

De acuerdo con el Consejo Na-
cional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (Coneval), en 
2006 el total de personas en condi-
ciones de pobreza alimentaria fue 
de 14 millones 869 mil 927, es decir, 
14.4% de la población nacional.

Con base en los datos publica-
dos por la Secretaría de Desarro-
llo Social, 19.1% de los menores de 
cinco años tiene prevalencia de des-
nutrición crónica, lo que equivale a 
un millón 945 mil 572 infantes. Asi-
mismo, 32.8%, presenta prevalen-
cia de anemia.

Las consecuencias se reflejan en 
su desarrollo.

Cifras del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educa-
ción indican que los cinco estados 

con el mayor porcentaje de alum-
nos de primero de primaria que su-
fren desnutrición (Chiapas, con 
60.9%; Oaxaca, 57.6%; Yucatán, 
50.1%; Guerrero,  49.0%, y Puebla, 
42.7%), son al mismo tiempo los de 
mayor tasa de deserción en ese ni-
vel educativo (para el ciclo escolar 
2004/2005, Guerrero tuvo 2.8%; 
Oaxaca, 2.7%, y Chiapas, 2.6%, 
mientras que la media nacional fue 
de 1.4 por ciento).

Al mismo tiempo, esas entidades 
son las de mayores índices de mor-
talidad infantil.

En cuanto al trabajo entre meno-
res, según las estadísticas del Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF), en México hay un total 
de 3.3 millones de niños que traba-

jan para contribuir al ingreso de sus 
hogares.

El índice de Competitividad So-
cial, elaborado por el PNUD, en la 
medición realizada para el segun-
do semestre de 2006, precisa que 
en Culiacán, Tepic, León, Tlaxca-
la, Tuxtla Gutiérrez y la Zona Me-
tropolitana del Distrito Federal 
son las regiones urbanas donde hay 
mayor presencia de trabajo infan-
til y juvenil, caso contrario a Chihu-
ahua, Tijuana, Toluca, Veracruz y 
Aguascalientes.

Aunque México ya ratificó el 
Convenio 182 de la Organización In-
ternacional del Trabajo (OIT) para 
erradicar las peores formas de tra-
bajo infantil, no ha hecho lo propio 
con el 138, es decir, el relativo al de 

fijar la edad mínima para trabajar.
Uno de los problemas más ur-

gentes en el país consiste en cons-
truir una agenda diseñada especí-
ficamente para el cumplimiento de 
los derechos de los jóvenes.

El estudio del Banco Mundial El 
potencial de la juventud: políticas pa-
ra jóvenes en situación de riesgo, indica 
que el mayor problema al que se en-
frentan los gobiernos en América La-
tina es que no se ha comprendido que 
la adolescencia no es una extensión 
de la niñez, sino una etapa particular 
que exige políticas precisas.

Asimismo, del Índice de los De-
rechos de los Niños de 12 a 17 años, 
se desprende que en México los dos 
mayores rezagos en materia de pro-
tección de los derechos de los ado-

lescentes se encuentran en prote-
gerlos contra la violencia y la ex-
plotación laboral, así como su plena 
inclusión a una educación universal 
de calidad.

Este indicador refleja dispari-
dades regionales, pues un joven de 
Chiapas tiene la mitad de oportuni-
dades para ejercer sus derechos que 
uno de Coahuila.

Asimismo, los jóvenes del norte 
tienen mayores probabilidades de 
ejercer sus derechos, al contrario de 
los del Pacífico sur. 

Los niños, los jóvenes 
y las adicciones
Según diferentes estudios, los jóve-
nes se inician en el consumo de sus-
tancias adictivas por tres razones 
básicas: viven o han vivido el mal-
trato o la violencia al interior de sus 
hogares; viven en situación de ex-
plotación laboral, asociado a la in-
asistencia escolar, o viven la pobre-
za o situaciones de exclusión social 
o discriminación.

La Encuesta Nacional de la Ju-
ventud 2005 muestra  que 26.4% de 
los jóvenes de 12 a 14 años y 56.9% del 
rango de edad de entre 15 a 19 consu-
men alguna bebida alcohólica.

Además, 13.2% de los jóvenes de 
12 a 14 años y el 55.7% de 15 a 19 afir-
maron ser fumadores o tener depen-
dencia hacia el tabaco. 

Por otro lado, aproximadamen-
te 200 mil adolescentes de entre 12 
y 17 años (215 mil 634) han utiliza-
do alguna droga. De este porcenta-
je, 55.3% son usuarios permanen-
tes. La droga de que más se utiliza 
es la mariguana, seguida de los in-
halables y la cocaína.

La ausencia de información 
Uno de los mayores rezagos que tie-
ne México es la ausencia de un me-
canismo de seguimiento y monito-
reo de la aplicación de la Conven-
ción de los Derechos del Niño.

Una de las Recomendaciones del 
Alto Comisionado de los Derechos 
Humanos establece, precisamente, 
que México debería diseñar un sis-
tema nacional de información sobre 
el grado de cumplimiento de los de-
rechos de los niños.

 Además de que recomienda po-
ner en práctica una estrategia na-
cional para que todos los órdenes 
de gobierno puedan asumir que su 
principal responsabilidad es cum-
plir integralmente con los derechos 
de la infancia.

La cuestión social en méxico

metodología

La selección de los indicadores para 
elaborar esta investigación se ape-
gó a los siguientes criterios: 1) pro-
vienen de fuentes oficiales o de or-
ganismos internacionales; 2) son 
datos con representatividad nacio-
nal; 3) son datos con rastreabilidad, 
con la misma metodología en los 
últimos diez años. 

(*) Este texto se elaboró con material 
del Centro de Estudios de Investigación 
en Desarrollo y Asistencia Social.

adversidades

Estados con mayor número de 
personas en condiciones de 
pobreza alimentaria:

Total Nacional	 18,737,373
Chiapas	 2,017,517
México	 1,999,076
Veracruz	 1,990,503
Puebla	 1,436,555
Oaxaca	 1,337,597

Porcentaje de alumnos de primero 
de primaria en condiciones de 
desnutrición:

Nacional	 30.9
Chiapas	 60.9
Oaxaca	 57.6
Yucatán	 50.1
Guerrero	 49.0
Puebla	 42.7

Porcentaje de alumnos de sexto 
de primaria en condiciones de 
desnutrición:

Nacional	 29.8
Chiapas	 59.0
Oaxaca	 55.5
Yucatán	 50.0
Guerrero	 44.7
Puebla	 42.8

Tasa de deserción total 
en primaria:

Nacional	 1.4
Guerrero	 2.8
Oaxaca	 2.7
Chiapas	 2.6
Chihuahua	 2.3
Veracruz	 2.0
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